
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA EN ORALIDAD  

Flia03bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 7 No. 12C-23 Piso 3°, Edif. Nemqueteba 
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Bogotá D. C., veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

DECLARACIÓN DE EXISTENCIA DE UNIÓN MARITAL DE HECHO 

No. 11001-31-10-003-2018-00041-00  

 

En atención al informe secretarial que antecede, el Juzgado 

DISPONE:  

 

1. AGRÉGUESE a las diligencias la respuesta de la representante 

legal de ATEB Soluciones Empresariales S.A.S., en calidad de mandatario 

de Cruz Blanca EPS S.A. Liquidada (PDF14) y póngase en conocimiento 

de los interesados.  

 

2. De otra parte, teniendo en cuenta lo expuesto por la apoderada 

judicial de la demandante es escritos visibles en los PDF15 y 16, es preciso 

señalar que, dentro del presente asunto ya se agotó la etapa de 

instrucción, razón por la cual, la valoración del material probatorio 

recaudado se realizará por parte del juzgado al momento de adoptar 

la decisión de fondo que en derecho corresponda.   

 

Ahora bien, en gracias de discusión, si lo pretendido es solicitar una 

medida de protección en favor de su representada, por presuntos 

hechos de violencia y discriminación cometidos por el aquí 

demandado, lo procedente es iniciar el trámite administrativo, tal y 

como lo prevé la Ley 294 de 1996, modificada por la Ley 575 de 2000 y 

demás normas concordantes. 

 

3. En esos términos, SEÑÁLESE el _18 de enero de 2024_ a las _2:30 

pm_, a fin de llevar a cabo la AUDIENCIA DE JUZGAMIENTO, prevista en 

el artículo 373 del C.G.P., en la que se oirán los alegatos de las partes y 

se dictará sentencia. Adviértase que la referida audiencia se llevará a 

cabo de manera virtual, haciendo uso de las herramientas tecnológicas 

autorizadas en la Ley 2213 de 2022. 

 

3.1. Proceda Secretaría a realizar los trámites correspondientes para 

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=5372#1


notificar a las partes y a sus apoderados judiciales la plataforma que se 

utilizará para llevar a cabo la audiencia, dejando las constancias a que 

haya lugar. 

 

NOTIFÍQUESE.   

 

El Juez, 

 

 

ABEL CARVAJAL OLAVE 
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